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Ejerciéndose control de legalidad sobre la actuación se observa que el mensaje
de datos recibido el 12/08/2021  (f.  509  cp.) por el cual se formuló impugnación
contra  el  auto  del  06/08/2021  (p.  504  cp.) no  fue  remitido  desde  la  dirección
electrónica del  apoderado judicial  de la cesionaria del  crédito inscrita en el
Registro Nacional de Abogados,  por lo que el  despacho se abstuvo de darle
trámite  a  la  actuación  mediante  auto  del  10/09/2021  (f.  510  cp.),  decisión
impugnada nuevamente desde una dirección extraña a la que tiene inscrita el
apoderado que allí se identifica, por lo que mediante secretaría se le requirió
para  que  acreditara  la  debida  inscripción  en  el  registro  profesional,  sin
embargo, hizo caso omiso y solo hasta el 21/10/2021 se recibió mensaje de
datos  desde  una  dirección  electrónica  inscrita  por  el  abogado,  es  decir,  si
pasaron  más  de  cincuenta  (50)  días  entre  la  notificación  por  estado  de  la
providencia censurada y el momento en que allegó el escrito de impugnación
desde su correo electrónico.

Sin perjuicio de lo anterior, a pesar de los múltiples requerimientos al iniciador
del mensaje y a su negligencia desmedida de inscribir una dirección electrónica
en el registro profesional, dicha situación no puede convertirse en un obstáculo
para la cesionaria del crédito ni afectar sus garantías mínimas, por lo que en
ejercicio  del  deber  contenido  en  el  numeral  5°  del  artículo  42  del  Código
General  del  Proceso,  se  resolverá  la  impugnación  contra  el  auto  del
06/08/2021 (p. 504 cp.), reiterando que se hace en salvaguarda de los derechos de
la directa afectada, sin que exima al apoderado judicial de actuar desde su
respectivo canal digital como mandan los artículos 103 parágrafo 2°, 122 inciso
3° del Código General del Proceso, 3° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 16 y
17 de la Ley 527 de 1999.
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